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I. Disposiciones generales
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

REGLAMENTO de la Ley General del Servicio Mi
litar, aprobado por Decreto 3087/1969, de 6 de no
viembre. (Continuadón.)

Cualquier mozo que reclame por considerar indebida su cla
sificación será incluido donde proceda si sU reClamación es acep
tada. De no serlo. se mantendrá la qUe se le astgnó inicialmen
te. pero se dará cuenta, a la Junta de Clasificación y Revisión
en ha.la aparte que se acompañará a la lista definitiva de pr~

puesta de clasificación.
En ambos casos se entregará al reclamante una certificación

acreditativa de haber sido expuesta. expresando su nombre y el
motivo de la reclamación,

Mozos de reemplazos anteriores sujetos a revisión

Articulo 174

LOS mozos de reemplazos anteriores sujetos a revisión la par
sarán únicamente ante las Juntas de Clasificación y Revisión
en la forma que se dispone en la sección Tercera de este ca
pitulo, aportando los Trozos los datos que les soliciten aquellas
Juntas para facilitar la clasificación de los interesados.

Si algún mozo, excluido temporalmente del contingente anual
por padecer enfermedad. defecto fisico o psíquico. se conside
rase útn para el Servicio Militar antes de pasar la reVisión re
glamentaria. que le corresponda, podrá solicitar de la Junta Lo
cal de Alistamiento ser reconocido en el periodo comprendido
entre el primer domingo de febrero y elIde abril.

Si como resultado del reconoc1miento se dictaminase por el
Médico llaber desaparecido las causas de exclusión temporal, el
Trozo lo comunicará a la Junta de clasificación y Revisión para
que no sea ya citado por ésta para la reVisión.

Igualmente los que renuncien a la prórroga de primera claSe
10 comunicarán a IR Junta de Clasi1'ieación y Revisión por con
ducto, del Trozo precisamente durante el periodo de clasifica
ción.

2,28. Filiaciones Básicas de Alistamiento

Artículo 175

A todo el personal alistado, sin excepciones, se le abrirá una
Filiación Básica de Al1stanliento en duplicado ejemplar por los
Ayuntamiento&, Ayudantías Mil1tare.s de Marina y .Centros de
Reclutamiento y MoVilización de 188 Domandancias Militares de
Marina y Jurisdicción Central donde hayan sido alistaclos, ro..
mando como base los d8.tos contenidos en las Tarjet;u· y Ho
jas de Il1scr1pción, relaciones, filiadas de los ma.tr1eU~08 na.-
vales, declaraciones de los interesados, etc.

La apertura de las Ftliaciones Básicas de Alistamiento de
los mozos alistados en las islas de Gomera y Hierro, provincia
de sahara ~Y Juntas COnsulares de Reclutamiento,_ se efectuará
comO se dispone en e,l articulo 265.

Artícolo 176

- Las Filiaciones Bá:.sicas de Alistamiento se harán llegar a las
Juntas de Clas1ficaeión y Revisión, las cuales las completarán
con los datos- correspondientes.

Articulo 177

Las mencionadas Pili8ciones se ajustarán al modelo que ti·
gura en el formulario número 13 y servirán de base para la
apertura de las CartUlas del servicio Militar y 'documentación
de las ciases de tropa y marineri&, as1 como para· proporcionar
los datos eetadist100s correspondientes al personal alistado.

En el modelo citado figura el apartado «otros datos», que se
irán añadiendo a medida que las circunstancias lo aconsejen,
sin, que sea necesario dictar disposiciones ulteriores en f'ste Re-.
glamento.

Artículo 178

Las Filiaciones Básicas de Alistamiento de los alistados para
un Ejército que hayan de pasar a depender de otro, a efectos
del Servicio Militar. se remitirán a las Junta$ de Clasificación
y Revisión del Ejército que corresponda, por las del Ejército
en que fueron alistados tan pronto como hayan comprobado el
motivo del cambio de dependencia.

Las de tos que se integren por sOrteo en los cupos para cu
brir las necesidades de otros Ejércitos se remitirán por' los Cen
tros de Reclutamiento. inmediatamente después de celebrado el
sorteo, a aquellos Centro... que los Ministerios afectados decidan
previo acuerdo mutuo.

Artículo 179

Los Ministerios Militares: con la adecuada coordinación del
Alto Estado· Mayor cuando sea necesaria, dictarán las órdenes
e instrucciones convenientes relativas a:

- Codificación de las Filiaciones Básicas de Alistamiento.
- Tramitación a partir de su recepción en las Juntas de

Clasificación y Revisión y posterior archivo.
- Apertura de las documentaciones de las clases de tropa y

marinería.
- Racionalización de los trabajos burocráticos de tramita.

CIón y apertura de Filfacion~ y Documentaciones median~
te su mecanización y automatismo utilizando los servt~

cios y centros de cálculo correspondientes de los Ministe
rios respectiVOS.

- Confección de listas por los centros de. cálculo para su
remisión a las Cajas de Recluta y Centros de Recluta,..
miento

- Confección de la Estadistica de Alistamiento por los ser
vicios y centros de cálculo, sometiendo a .proceso los da-
too de las Ftllaciones Básicas para obtener las cuadros re--.
súrnenes que detennine él servicio de Estadistica Militar.

2,3. SECCIÓN TERCERA.-CLASIFICACIÓN y REVISIÓN

2,31. Generalidades

Artículo 180

Durante la fase de Clasificación y Revisión 'se efectuará la
clasifica.ctÓD de los mozos comprendidos' en ·el alistamiento anual
y la de los procedentes de alistamientos anteriores sujetos a re-
visión o a nueva clasificación.

Grupos de clasi/tcación

-Artículo 18]

Los mozos comprendidos en el alistamiento anual serán cla
sificados, por las Juntas de Clasiftcacióp y Revisión, en los si
guientes grupos:

1.0 Utiles para el Servicio' Militar.
2'<' Excluidos totalmente del Servicio Mil1tar.
3.0 Excluidos temporalmente del contingente anual.
4.° Prófugos.

Artículo 182

Serán excluidos totalmente del Servicio Militar los mozos
que padezcan enfermedad, defecto fisico o psiquico determina-.
dos en el Cuadro Médico de Exclusiones anexo a este Regla-
mento. .
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Artículo }83

serán causas de exclusión temporal del contin¡::o:ente a:npat la"
siguientes:

1.tl. Padecer enfermedad. defecto físico o psíquico, previsto!'
en el Cuadro Médico de Exclusiones, de posible recupemción en
el plazo de' dos años.

2. 3. Obtener prórroga de incorporación a filas
3. 3 Encontrarse procesado en causa criminal o sujeto a con

dena o medidas de privación de libertad, confinamiento. extra
ñamiento o destierro.

4.ft. gstal' filiado 'v encuadradc como militar en las Fuerzas
Armadas. .

SI eh t111 mooo concurren el dereoho a prórroga de primera
clase y la exclusión t,emporal por enfermedad. defecto físico o
psíqliico, St' t.onmrú primero en clJl1sideración f'sta última.

i\rtícmlo 184

Las J'i~vifÜonh'; ue los m07:Of, !H·rtenecienlf'.<; a rl'empla~oR an
Leriores se ajllsl,ul'ún a lo que di:-;ponf"ll los fl.l'tíclllos Hl5 a 190,
inclu~ive.

Articulo 185

Los excluidos temporalmente del contingéhte antial por en
fermedad, defedo físico o psíquíco deberán efectuar revisión al
afio si~1.1iente, o a los dos años del alístamiento, según ,determina
la Junta de Clasificación y Revisión a Propuesta de los vocales
médicos. Si pasasen revisión en el primer afio y ha hubiesen
desaparecido los motivos de exclmilón, pasarán obligatoriamente
la del segundo año, SI los motivOs subsisten en la revisión del
segundo afio. seráh excluidos totalmente del Servicio Militar.

ei. por el contrario eh cualqUiera de las dos revisiones fue
sen clasificados Otiles para el Servicio Militar por haber des
apfli'eCido las causas que motivaron su prhtiitivaclasificaci6n,
se incluirán en el 'contingente que les eorresponda. como dig..
pohe el artículo 55-8.

Si algún mozo, al que la Junta de Clasificación y Revisión
dispuso que solamente pasase una revisión. quisiera pasar vo
luntariamente la¡ del año siguiente al del de alistamiento, lo
solicitará del Organismo en que fueron alistados en el mes
de marZo. Si a juiciO del Médico de dicho Organismo ,subsisten
las cáUsas origen de su clasificación, no se le autorizará a com
patécét ante la Junta de Clasificación y Revisión, pero si al
MédicO considera que han desaparecido se accederá a lo soU~

citado.

Artícwo 187

Los mo?.Á)s que hayan sido clasificados excluidos totalmente
del Servicio Militar, cuando estimen que han cesado las causas
que motivaron tal clasificación, podrán voluntariamente solici
tar, antes de que su reemplazo reciba su licencia absoluta. la
revisión de su clasificación, a efectos de su prestación del Ser
vidO Militat.

Para ello 10 solicitarán directamente de la Junta de Clasi
ficación y Revisión correspondiente. Una vez reconocidos, si
sigue~ padeciendo enfermedad defecto físico o psiquico motivo
de e~lusión total o temporaL se les confirmará su primitiva
clasificación; en caso contrario. se les declarará útiles pa·ra el
Servicio Militar y se les asignará destino en movilización, si su
reemplazo se encuentra en situación de reserva.

Articulo 188

Los mozos excluídos temporalmente del contingente anual
por disfruta.r prórroga de incorporación a filas por sostén de
fam1lia pasarán revisión obligatoria en el año tercero siguiente
al del de alistamiento ante la Junta de ClaSificación y Revisión.
Si en esta revisión subsisten las causas que la motivaron que~

darán exentos del Servicio Militar activo y pasarán a la situa~

ción de reserva
Independientemente de la revisión obligatoria, podrán los

interesados solicitar del Organismo de alistamiento revisar vo
luntariamente su expediente ante la Junta de Clasificación y
Revisión en los años primero o segundo siguientes al del de su
alistamiento. Si en la revisión obligatoria o en las voluntarias
cesasen en la prórroga, se incluirán en el contingente que les
correspot1da como dispone el artículo 559,

Artículo 189

Si en cualqUlera. de las revisiones de prórroga de primera
dase alegase el recluta U'la enfermedad, defecto físico o psí
quico motivo de exclusirm total o temporal. será reconocido fa
r:ult8tivamen1e.

De con[nmar"e lo alegaao. la Junta de Clasificación y Revi
sión lo clasificará. aunque subsista la causa de la, prÓrroga, ex
cluído total o temporal por enfermedad, defecto fisico o psíqui
co, según proceda. En este último caso 80lamente pasará una
revisión al afio siguiente del que tuvo lugar el cambio de clasi
ficación.

1\rt-Ít'uln lHO

Los exelUldol::i temporalmeme del contingente anual por en
eontra-l'St:' procesados en causa criminal o sujetos a condena
n medidas df' pri.vación de libertad. confinamiento. ex.trañamien
to o (jps/;ielTo que dejen de eRtar procesados. o extingilan sus
penas nntes del 1 de enero del año en que cumplan los TREINTA
y OCll() de ed8d. quedarán sometidos a nueva clasifioaci6n. la
Cllal ~,' f'1'('ctuarú inmediatamente de haberla extingUido.

Si son declarados excluidos temporalmente del contingente
anunJ pO! enlermedQ¡(1 defecto físico o psíquico, pasarán la revi
sión reglamentaria en el siguiente al de su nueva cJslJificoolón.
De con'esponderle esta revisión en el año en que cumplan 1GB
'['REINn y OCHO afIos de edad no la pasaran y se les exten..
derá la licencia absoluta

Estos mozos serán clasificados por las Juntas de Clasifica"
ci6n y Revisión.. las cuales darán cuenta del resultado corres
pondiente a los Organistnbs donde fUeron iUUttaduit

Los Jueces .Y Tribunales correspondientes comu:n:iéara.tl a las
Juntas de Clasificación v Revisión que proceda la relación .de
los mozos alistados que estando procesado8 en causa et1tnin.al o
sujetos a condenas o medidas de pr:i.va.eión de libertad. cóilfIne,..
miento, extrañamiento o destierro cesen como procesádós ti éx
tingan sus penas a los efectos de este articulo.

2,32. Juntas de Cla!!lificaolón J Révisión

2.321. EJÉRCITO BE TIERRA

2;3211. catas de Recluta

Artículo 191

Las Cajas de Recluta del Ejército de Tierra entenderán de
las operaciones de reclutamiento relativas a. la ClasiflcQcnOO y
Revisión, así como a la Diatrib4fiÓD del contingente anual.

Los mozos alistados en las pUl.zae de Cltluta .Y MeUna pA
sarán a depender de 1M Cl1jas que Sé constituyan en éstas.
tomando como base los actuales Negociado~ de ReclutamlltlteJ
existentes en ellas. Lós de la provincia dé' ilü,hau, ~detán
de la de Gran Canaría.

El número, entidad "!! composición de. IB.tl dajas dé Recluta
se determinará por las disposiciones orgánicas del lt'jétclto, de
Tierra.

Arfkulo 192

Los mozos alistados en las Juntas Consulares de Recluta
miento pasarán a depender de lás Cajas. dé lteéltita de lag ptÓ"'
vincias que se indica. con arreglo a la dlstrihueiórt· siguiente:

- Tarragona: Países europeos con costas en el Mediterráne9.
- Guipúzcoa: Resto de Europa.
- VaIenclll: AsIa y QI!<lUl!a.
- Santander: América del N~.
'-- Oviedo: América Central ~.ctinentaI.

- La Coruña: América Certw.l lU5Ülar.
- Pontevedra: América del 4ur.
- Melilla: Parte de Marruecos y Argelia, comptettdtrlá entre

los meridianos 00 y 40 W (Oreen'Wich).
- Ceuta: Resto de Marruecos.
- Cádiz: PaiseS africanos cuYas capitales estén situadas al

Oeste (W) del meridiano de Greenwieh. excluidóS 106 eo-
rrespondientes a la Ca.ja. de Malilla.

_. Almeria: Resto de Arriea.

En el caso de existir eh tales provincHls ma.s de Ufia C8:J&
de Recluta, disposiciones particulares del MinisteriO de! ~J~r.
cito, previo conocimiento del de Asuntos Exteriores, determina-:
rin las Juntas Consulares de Reclutamiento. cuyos :rt1otos Alis
tados por ellas ingresarán en oaGB Caja.



19264 11 diciembre 1%9 B. O. del E.-Núm. 296

2,321.2. Juntcui U SeccWnes <le C/4siflcaclÓ'Tl V R<visIón

Misión y composjqión

ArtIcroIo 193

En las operaciones de reclutamiento relativas a la clasifi~

caclón de los mozos alistados en el afio y rev1s1Ól1 de exclu
siones temporales de mozos pertenecientes a alistamientos an
teriores. intervendrá en la demarcación territorial de cada
caja de Recluta una Junta de Clasificación y RevIsión, excepto
en las de Ceuta y Melilla en que intervendrá una Sección de
Clasificación y RevisIón.

En aquellas provincias insulares en que la demarcacIón
territorial de la Caja de Recluta comprenda varias islas, la
JlDlta que cOITesponda contará con secciones de ClasificacIón
y RevisIón dependientes. 8 estos efectos, de aquélla. Estas Sec
clones se constituirán en las Islas de Menorca, Ibiza. Lanzarote,
Fuerteventura y La Palma.

Artículo 194

Las Secciones de Clasificación y Revisión se ajustarán" en
todos lo posible. 8. lo que cpn' carácter general se previene en
este Reglamento para las Juntas de ClasIficación y ReviSión,
tanto en lo referente a sus misiones. func1onamiento y régimen
interior como a los nombramientos de personal.

Artícrolo 195

Las misiones de las Juntas de Clasificación y Revisión serán
las siguientes:

a) Re80lver las reclamaciones que se promuevan contra
los fallos dictados por las Juntas MunIcIpales y consulares de
Reclutamtento, can motivo de las operaciones relativas al alis
tamiento.

b) Resolver o elevwr a la Superioridad las cuestiones rela
tivas a competenc.ias de alistamiento.

c) Revisar y fallar los expedIentes de los mar.os B1I&tados en
el afio que en la clasificación provisional haYan sido declarSr
dos o propuestos como no aptos para el Servicio Militar O ex·
clufdos temporalmente del contingente anual.

d) Conceder las prórrogas de incorporación a ftiae y tomar
nota de la concesión de aquellas cuya competencia corresponda
a otra A,utoridad.

e) Rev1flar y fallar los expeatentes del personal de reem
plazos anteriores que fueron clasificados excluidos temporal
mente del contingente anual.

f) Efectuar la clasUicacióDdefinttiva.
g) Conocer y fallar 108 expedientes de los que aleguen

causas de exclusión sobrevenidas con posterioridad a Bue1as1
flcaclón,

h) Fallar los expedientes de 108 prófugos cuando se pre
senten o sean aprehendidos.

1) Imponer las multas que corresponda. .
j) Reconocer y proponer la correspondiente clasificación

de los matriculados navales que comparezcan ante ella (ar
tlculo 247),

k) Reconocer a Jos reservistas que aleguen causas de ex
clusión total.

1) Revisar la claalficación de los que en su dia fueron
excluidos totaJmente del Servicio M;l.Utar y volunta.riamente 10

soliciten (articulo 187)

IlrUClIlo 198

La Junta de Clasificación y Revisión esta.rá constituida en
la 'siguiente forma: '

- Presidente: El Jefe de la Caja de Recluta.
- Vocalee;: Dos Jefes u Oficiales de la mJsma.
- VocaleS Médicos: Dos Médicos mil1tares ,nombrados se-

gún 10 dispuesto en el capitulo noveno (articulo '703).
- secretario: Un Oficial de la Caja de Recluta.

A1'ticulo 19'7

Los juicios que se celebren por las Secciones de Claa1fica
clón y RevIslón serán presididos, por un Jete, siendo asistido
por un VocaL un Vocal Médico y un Becrelárlo, que podrá
ser Suboflcla1.

Arlloulo 198

En los juicios de clas1f1Cación y revisión aaistJrl, un repre..
sentante del Ayuntamiento cuyas operaciones se revisan.

Todos los componentes de la Junta tendrán derecho a voto.
a excepción de los Vocales Médicos y eJ -representante del
Ayuntamiento.

La asistencia a las sesiones del Presidente. Voc'ales y Se.
cretario es obligatoria, Los Vocales Médicos solamente tendrán
que asistir cuando en ellas se trate de asuntos relativos a su
profesión. siendo indispensable en este caso, para que el acuer..
do tenga validez legal, su presencia o informe.

Para deJiberar y tomar acuerdos es Indispensable la pre
sencia del Presidente. un Vocal y el Secretario.

Los componentes de la Junta serán responsables de loa
acuerdos que autoricen con su voto, sin q\le por ningt1n con
cepto les sea permItido abstenerse de emitIrlo Los acuerdos se
tomarán por mayorla de votos, decidiendo. en caso de empa
te. el voto de calidad del Presidente.

Toda sesión en la que se falte a 10 dispuesto en este aro
ticulo será nula; y los acuerdos en ella adoptados no tendrán
validez, siendo responsables los que tomaron parte en ellas de
los perjuIcios que por su culpa se irroguen a los mozos inte
resados en los expedientes que se anulen.

Al'tículo 199

En los casos de vacante, ausencia o enfermedad de las per·
sonas que constituyan las Juntas de Clasificación y Revisión,
serán sustituidas por el personal que designe el Jefe de la
Zona de Reclutamiento y Movilización correspondIente entre
el destinado en la misma. De no existir suficiente personal se
comunicará al Capitán General de la Región para que desig..
ne a los más idóneos, que. de ser posible, deberán tener su
destino en la misma localidad

Los sustitutos que pertenezcan a Unidades.. Centros y De.
pendencias localizadas fuera de la residencia de la Caja de
Recluta disfrutarán dut"ante el tiempo que estén afectos a la
Junta de los devengos que reglamentariamente estén estable.
ctdos para esta clase de comisiones, yeon cargo al pre~upueg..

to del Ministerio del Ejército. debiendo procurar los Capitanes
Generales que los gastos oca.<;ionados por el traslado y dietas·
de este personal se reduzca lo posible, para lo cual ordenarán
a los Presidentes de las Junta~ de Clasificación y RevisIón en
que esto ocurra que reduzcan al mínimo el número de dlas
en que hayan de celebrarse las sesiones de clasifica.c16n y re..
visión.

Artículo 20t

Los componentes de las Juntas de Clasificación y Revisión
no serán nombrados durante la fase de clasificación y revi.
sIón para comisiones o servicios especiales, que les impida su
puntual asistencia a las sesiones. salvo para, aquellos que le
galmente tengan priorIdad.

Ilrtlco1o 201

Las miSiones de los componentes de laoS Juntas de Clasifi
cación y Revisión son las siguientes:

a) Presidente:
- Cumplimentar exactamente lo dispuesto en este, Regla.

mento. asi como las instrucciones que el Capitán Gene
ral de la. Región tenga a bien adoptar para asegurar y
regular el norma) funcionamiento de la Junta .

- Impedir que intervengan en las operaciones, deliberaCIO
nes y decisiones de las Juntas personas extrafias t\ las
mismas. cuyo nombramiento no se ajuste a los precep.
tos reglamentarios. cualquiera que sea su categorfa o la
representación que ostenten.

- Disponer la ampliación de los expedientes cuando se
considere preciso

- Decidir. con su voto de calidad, los acuerdos a -tomar
cuando haya empate en las votaciones

-- Someter a la consideración del Capitán General los ca·
sos que considtU"e dudosos o no previstos, as! como los
acuerdos y resoluciones que se adopten sobre cualquier
asunto, cuando estime que no se ajustan a los precep·
tos de este Reglamento.

b) Vocales

- Estudiar Jos recursos y expedientes Que corresponda.
- Intervenir con su voto en la adopción de acuerdos.
- Efectuar las averiguaciones que le ordene el Presidente

en relación con ~os recUrsos y expedientes

e) Vocales Médicos. Las fijadas en el capítulo noveno (ar
ticulo 704).
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d) Secretario

- Levantar las actas de las sesiones.
- Intervenir con su voto en la adopción de aetleroos_
- Informar cuantos expedientes se tramiten solicitando pró-

rrogas de incorporación a filas
- Efectuar las gestiones precisas para completar la ins.

trucción de aquellos expedientes que no estuviesen bien
tramitados o careciesen de los documentos necesarios
para justificar el derecho

- Tomar nota de aquella~ prórrogas cuya concesión no co
rresponde a la Junta

- Tramitar los expedientes de revisión vigilando que se
verifiquen las revisiones reglamentarias -

- Diligenciar los asuntos relacionados con lOS prófugos y
proponer a la Junta las gestiones precisaf'. para su lo
calización.

- Informar y proponer lmposición de multas.
- Aportar los datos necesarios para formar las estadisti·

cas que se precisen.

Artículo 202

Las Juntas de Clasificación y Revisión dispondrán de una
Secretaria para preparar y desar.rollar los trabajos derivados
de las misiones que competen a aquéllas. Dichas Secretarias
contarán con un cuadro permanente de personal integrado en
la plantilla de la Caja de Recluta correspon4iente.

El Jefe de la Caja, cuando las necesidades del servicio así
10 eXijan, podrá agregar eventualmente el personal de su Caja
que se considere preciso, y en el caso de no contar con el
suficiente, hará la Petición al Jefe de la Zona de Reclutamien
to y Movilización, que. de no poder atenderla, la solicitará del
Capitán General.

Artículo 203

Las Juntas de Clasificación y Revisión se constituirán en
los locales que ocupen las Cajas de Recluta y dispondrán de
salas de juntas, de reconocimientos médicos y de observación.

Cuando ello no sea posible. el Presidente de la Junta P¡a
pondrá al Capitán General .respectivo las soluciones pennanen·
tes o provisionales más adecuadas, resolviendo esta Autoridad
lo que proceda. Si la solución correspondiente implicase gas
tos o necesitase el concurso _de otro ramo de la Administra-
ción, cursará la propuesta con su informe al Ministerio del
Ejército para su resolución,

Listas de clasificación provisional

Articulo 204

El día 1 de mayo los Ayuntamientos remitirán a las Juntas
de Clasificación 'y Revisión las, listas de clasificación provisio
nal de los mozos alistados en el año (articulo 110) y la rela
ción de los autorizados a pasar revisión mencionados en el
articulo 113. Asimismo. y con la antelación dispuesta en el ar
ticulo 318, los expedientes relativos a solicitudes de prórroga
de primera clase

Artículo 20.;

Las listas mencionadas en el articulo anterior se confron
tarán con las relaciones enviadas por los Jueces municipales,
y de existir discrepancias se tomará nota de, ellas para expo
nérselas al representante del Ayuntamiento durante las sesio
nes que corresponda y exigirle las aclaraciones relativas a los
errores u omisiones

Plan de sesiones

Artículo 206

A la vista del número de mozos, por Ayuntamientos, pen
dientes' de clasificación definitiva y sujetos a revisión, cada
Junta formulará una plan de sesiones, a celebrar en el plazo
comprendido -entre el 15 de mayo y el 31 de julio, inclusive,

A petición de los Presidentes de las Juntas de Clasificación
y Revisión, los Gobernadores Civlles anunciarán con ocho días
de anticipación en el «Boletin Oficial» de la provincia que el
dta 15 de mayo darán comienzo ante dichas Juntas los actos
de clasificación definitiva de los mozos alistados en el afio,
as! como las revisiones de los pertenecientes a alistamientos
anteriores, indicando la situación del edificio en que han de
celebrarse las, sesiones. el dta y hora en que han de acudir los
mozos de cada Ayuntamiento y los dfas sefialados para inci·
dencias.

Las Junt.a~.; de Clasificación ) Revisión anunciarán d1ar1a
mente en su t.ablilla de anuncios las horas en que tendr6n
lugar las sesiones del día siguiente y los Ayuntamientos a que
pertenecen los mozos cuyos expedientes deban ser revisados,

Incidencias has-ta la vísperR de la clas-iftcación definilMva.

Articulo 20,

Incidencia~ durant.e el plazo comprendido entre la clasifi
cación provisional hasta la víspera tiel día de la presentación
a.nte la.s Juntas de Clasificación y Revisión:

al El mozo que en dicho niazo cese en la causa en virtud
de la cual haya sido propuesto para ser excluido. temporala

mente del contingenté anual o renuncie a la solicitud de p~
rroga de primera clase, lo dará a conocer a la Junta Muntci.
pal de Reclutamiento. quien pasará nota al representante del
Ayunt,amiento que haya de acudir a las sesiones de clasifica
ción y revisión, no siendo necesaria la comparecencia del in
teresado ante la Junta de Clasificación y Revisión.

b) Si a aJgún mozo le sobreviniera alguna circunstanCIa.
por la cual debiera modificarse su clasificación o le diese de
recho a solicitar prórroga ·de primera clase. lo expondrá por
escrito al Presidente de ia Junta Municipal de ReclutamIento,
quien la harú constar en el expediente del interesado y al que
se entregará U'Ila certificación que asi lo acredite, con expre
sión de las causas que motivan el cambio de claBlficaci6n, El
Presidente ordenará qne se instruya el correspondiente expe.
diente para acreditar la verdad de lo expuesto, sometiéndolo a
la resolución de su Junta y pa..<;ando nota al representante del
Ayuntamienro qUe haya de acudir a las ~lones de clasiftea,..
ción y revisión para que exponga el hecho.

Mozos que comparecen ante la Junta de Clasificación
y Revisión

Artículo 268

En función de la fecha señalada par~t acudir a la Junta de
Clasificación y Revisión, los Ayuntamientos convocarán a los
mozos por medio de anunciaR Y. además, por citaciones perso
naJes a domicilio, de <"1:1:1102:8. forma a lo di-spuesto en el ar·
tículo 89.

La convocatoria comprenderá a los sigU'iente5 mozos que fi
guran en las cl!:lSificaciones establecidas en el articmlo 110 y
los comprendidos en el segundo párrQfo del 107,

1.0 Los no apt:>s para el ,'Servicio Militar o propuestos para
exclusión total diel mismo.

2.0 Los propuestos para ser excluidos temporalmente del
contingente anual por enfermedad, defecto físico 'o pstquico.

3.0 Los reclamantes de las operaciones de alistamiento ..
los que se les ha mantenIdo en la clasificación inicial pese a
su .reclamación y que precisen ser reconocidos facultattramente.

4.0 Los afecOOdos por causa.s sobrevenida..q comprendidos en
el articulo 207, b), que precisen ser reconocidos facultatIva.
mente.

5.° Aquellos que expresamente llava displ1'esto la Junta de
Clasificación y Revisión

También ,'ieran convocado!; [os pertenecientes a reemplazos
anteriores sujetos a revisión o nueVJ, clasificación,

En relación con las incompa¡'ecencius por enfermedad, de
fecto físico o psiqmco se tenrl.rú en cuenta lo dispuesto en el
capttulo noveno <artículo 7l(».

Los solicitantes de prórroga.<; de mcorporación a filas de pri
mera clase no serán convocados, no precisando, por lo tanto,
presentarse ante las' Juntas de Clasificación y Revisión a no
ser que éstas así lo dispongan. serán convocados, en cambio,
aquellos familiares de los mazos que, por su impedimento ti
sico o psíquico. den derecho a prórroga y tengan que ser re
conocidos facultativamente.

Tampoco serán convocados aquellos mozos que hayan ser
vido parcialmente en filas en el Ejército del Aire, los cU$1es,
como se indica en el artículo 234, tendrán que acudir ante las
Juntas de Clasificación y Revisión de este Ejército en el· caso
de alegar no a.ptitud para el servicio Milita.r o alguna causa
de exclusión. .

Cuando un mozo o familiar que hayan de comp$l"ecer ante
la Junta de Clasificación y Revi<üón se encuentren acc1dentala
mente fuera de la demarcaC'Íón jurisdiccional de aquélla po
drán presentarse en la más próxima para ser clasincaclo previa
comunicación al Organi..<;!Ilo de All..c;t.e.miento. La Junta en q,ue
comparezca da-ra cuenta a la que corresponda por alistwntento
del resultado de l}l clasificación J remitirán el expediente ea
rrespondIente,
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Representante del Ayuntamiento

ArlI..l0 209

14 compAtécencia de loo mozos S; personas cita.das en el ar·
tfculo antetiot' ante la Junta de Clasificación Y Revisión tendrá
lugar el dia sefialado para lOS allstados en el Ayuntamiento
respectivo

Dicho personal irá a cargo de un comisionado, que actuara
como representante del Ayuntamiento ante la Junta dé Cla
s1f1cactóh y Revisión, el cual habtá de estar enterado de 1M
operaciones de reclutamiento.

será de competencia de este representante:

- Presentar ante le. Junta la siguiente documentación:
a) Las oertificamone8 de reconocimiento y medidas, asi C(?

roo las literales ete todas las d1ligencias practioadas por el Ayun·
tamiento, en relación con las operaciones de alistamiento.

b) Los documentos solicitados por la Junta para ampliar
o completar los expedtentes de tramitaci(m de prórrogas de
incorporación a mas de primera clase.

c) Las pru~bas prePentadas por una y otra parte en rela·
cJóil con las reclamaciones.

d) Las relaciones de ineidencia,,, mencionadaa en el ar
tieul0 2Q7.

e) Las filiaciones básicas de alistamiento de todos los alis
tados en el afio, incluidas las de los prófugos, aunque estén R
fa.lta de datQs.

f) LoS expedientes de prófugos insiruídos por los Ayunte,·
mientas.

- Responder de la identidad de los mozos y sus familiares.
- Informar a la Junta de Clas1f!cación y RevISión.
- Aclarar Jalo inclusiones, exclusiones y errores en relación

con el alistamiento (artículo 205), para lo cual aportará
la parte segunda de las Tarjetas y Hojas de inscripcióli
recibIdas en ¡os Ayuntamiento,s_

- Dar cuenta de los que vayan a comparecer ante otral
JuntM de Clasificací6n y Revisión. as1 como de los que
no pueden aslstir por causas jU'5tiflcadas..

- Comunicar a 1& Junta Municipal de ReclutamiEmto !oi
fallos dictados por la de Clasificación y Revisión plÜ'a
que aquélla los dé a conocer por escrito a 10fl moZt».
en un plazo de ocho días.

Gastos de traslado de los m.ooos, famillares y representantes

Art-iculo 21Ó

Los mozos y famillates convocados !'a,raMUdir Q las sésio
nes de las Ju~ta.s de Clasificación y ltevisiótl que csrezclifi de
ntédiOS ecbnórtilc0.5 serán SdcbttiaO,§; dt!sc1é el dta en tlue em·
ptendan la marcha hasta aquélei1 que _regteseñ. 19uaImerttese
1e8 facilitará el importe de 108 viajes netes!trios pan liltis des'
plazathientos desde el Ayuntamiento de alistatrt1et1tú y regreso

Si por no abonar lo~ gastos mencionados dejm;en de acudir
los mozos a las sesiones, la Junta de Clasificación y Revisió-fi
dltá cuenta del hechO al Gobet'11lldor ciVfl y sefia1atá nuéVo
dla para la comparecencia de los afectadOs.

Besiones. General1da<les

Articulo ill

Las sesiones de las Juntas de clasificación y FtevisiÓll serán
pftbtíca8 y téndrán la duración suficiente pata tJdtI.er terminar
tod.os los expedientes que tenga que COhSidefEit.

El dla 31 de 1ul1o será la fecha tope para et11itir los tallo;.
y en el caso que quedasen algunf»¡ t)éndientes. por _contltllIar
el mozo en observáción v no haberSe emitidO el 1ntotn1@ mé·
die:o correspondiente. pdr no haber~ recibi-dO la dbCl1in6htá
ción pedida a los Organismos que proeeds. O eoi1tihuI!I.r f!1 I'lil-Ztl
de lId1ll1jJÓl\ dé justlllcaéIOlle,. el I>tealdl!nte d. la JuntA! lo
ccllllu1:lltatá al Oapllán (len.,.al de la ttéglbrt. aclllilpatlando la
N!litcl/m de lo,. el(flédlenWS que q_an petldlenléS de resOlU·
clM1 en dlohA techll, é't>ec1flMndo las catJEes qUé lo motivan
y dáMole dl;spués conocimiento dé las res01\lC1Ol1e' que r<;eal"
gan en estos expedientes, tan pronto sean tirmes. por no ha
befae llltétt/1lesto reout1lb dé alzada.

be cada ~6n Sé lévantaJ'á' acta, que será a.probada en la
seSIón sl¡ulent<!.

Artlculo 212

Las Juntas dé Clasificación y Revisión tienen la facultad
de revisar los fallos dictados por lllS Juntas Municipales de Re-

:clutamiento, aun cuando no medie reclamación alguna, para
velar por su legalidad y, evitar errÓlleas interpretaciones del
Cuadro Medico de Exclusiones o de los preceptos contenidos en
este Reglamento. También podran rectificar las ,cifras de las
medidas de los mozos que figUren en los expedientes _de loa
Ayuntamientos cuando se compruebé .que están equivocados.

Articulo 213

El acto de revise.r los acuerdos de las Juntas Municipales
de Reclutamiento será público y a él concurrirán los' mozos y
iOi~ familiares convocados conforme establece el artlciilo 208.
TOdos ellos obligatorHunente llevarán el doctimento nacional
de identidad

La Junta de O1asificaci6n y Revisión oirá las reclámacio
que se expongan, examinará los documentos y justificaciones de
que vayan provistos los interesados o el represenoonte tnunici
pal, y teniendo presentes las diligencias practicadas por los
Ayuntamientos. resolvera dictando el fallo cotresportdiente.

La Junta podrá diferir estos fallos cuando crea necesario
practicar otras diligencias. a fin de decIdir, con mejor conoci
miento. ac~rca de las reclamacione..~ de los mozos y podrá con
cederles U'll plazo que no excederá de un mes para la presen·
tación de justifIcaciones v documentos, Esf;ei plazo podráa.ttl'"
plilU'SE' en clrcurtst anciM especiales hasoo el día 1 de septiem~

bre. De ~obrepasar el mozo las planos fijadas serii de,':¡estimatla
su reclamación

La Junta cuidará de que lOs trámites dérivados de las ré·
cllunaclones sean lo más breves posibles V dictará sus fallos
dentro de los cinco días de haber concluido e¡ plazo concedido.
Si el interesado no estui'lese presente. el secretario de la Junta
comunicará al Ayuntamiento respectivo el fallo recaído para
que lo ponga en conocimiento del mozo.

\rtículo 214

Los fallos que se dicten serán ejecutivos ~in perjuicio de, los
I reCureos que ¡:Juedan. mterponer!Qs interesados. ante el Capitán
, General de la Región, acerCa de cuyo derecho se les hará la

debitla advertenCia, haciéfiddles saber el plazo leg.ál pata· inter
poner el recurso y la Autoridad ante quien han de presentar16
lo qüe se haNl. constar ~n los eXPedientes personales.

Reconocimiento y medidas

A.rtículo 215

Para comprobar· la talla y .el peso de los mozos, el Presi
dente de la Junta de Clasificación y Revisión solicitará de la
Autoridad Militar qUE' proceda la deslgnadón de dos Satg~ntos

o Cabol' primeros.
I!m caso de desacuerdo entre Jos talladores-pesadores en la

apI'e'ciaci6n de las medidas, se resolverá defihitivfiJhénté por los
VocaleS Médicos. IÓS cuaJes, además, compi'obarán si las ine
dldaS se efE!ctúan cortectamente. De notar falta de aptitud en
algtmb d~ ellos" el Presidente dE! la Juntü- dispondrá su cese;
sin perjuicio dé las dernas responsabilidades qüe ptiedafi exigir
sele por su negligencia.

Artículo 216

Los reconocimientos ante laR Juntas de Clasificación y Re·
visión relativos a enfermedades, defectos físicos o ,psíquicos. así
canto las medidas de •alla. peso y perímetro torácico. se pracü;,:
carán con arreglo a lo que dispone este Reglamento en el
capitulo noveno, debiendo comprobarse en primer lugar la értfer
medad. defecto físico o psíquico alegado o apreciado en el
acto de la clasificación provisional; pero si éste no resulta con
firmado deberá practicarse un reconocimiento general del mozo
a fin de comprobar si padece alguna otra enfermedád, t'fMectb
físico o psíquico.

Artfetlld 217

La JUIitade Clasificación y Revlsibn para dictar B1,Í fiiilU se
atertdtlt ti, 10$ infames de los Vocales Médieos 0, eil sU caso.
al dél Tribunal M&llco MlI1tát.

Articulo 118

Los VO'Cales Médicos de las Juntas de Clasificación y ~
visión no tendrán derecho a percibir honorarios por los reco
noolmientos de los mozos así como de los familiares. necesarios
para la resolución de los expedientes de prórroga de primera
clase que aquéllos tengan solicitada.



o. del E.-Núm. 296 11 diciembre 1969 19267

Hospitalidades de los sujetos' a observación

Artículo 219

Las hospitalidades de los mozos y familiares sujetos a obser
vación serán satisfechas con cargo:

- Al presupuesto del Ministerio del Ejército, cuando la ob
servación se acuerde por la Junta, de conformidad con el
informe de los Vocales Médicos.

- Al reclamante cuando se verifique a petición del mismo y.
se confirme en- la observación el diagnóstico de los Vaca- .
les Médicos. It· no ser que carezcan de medios económicos,
en cuyo caso serán abonadas con cargo al presupuesto
del Ministerio del Ejército cualquiera que sea el resultado
observado.

Reconocimiento ante Tribunal Médico Militar

Artículo 220

Los acuerdo~ que dicten las Juntas de Clasificación y Revi
sión fundados en enfermedades, defectos físicos o psíquicos de
los mozos o familiares causantes de derecho a prórroga de pri
mera clase serán definitivos a no ser que los interesados recu-
rran contra dicho acuerdo. _

En este caso. las Junta8 de Clasificación y Revisión solici
taran del Capitán General que señale día y hora en que los
concurrentes deban personarse ante el Tribunal Médico Militar
para ser reconocidos. al cuaJ se remitirán ropias de los informes
facultativOf' correspondientes. Los interesados se presentarán
obligatoriamente, con el documento nacional de identidad. ante
el Tribunal Médico Militar y en éste se comprobarán y rectifi
carán, si hubiera lugar, sus medidas y se eXpedirá un certificado
en que conste el resultado del reconoc1miento. de BCuerdó con
el cual la Jtmta de Clasificación y Revisión modificará o con
firmará su primitivo tallo, si lo hubiese dictado, aun cuando
sea .con fecha posterior al 31 de julio. acuerdo que se comuni·
cará al interesado por conducto del Ayuntamiento

Los fallos de las Juntas, basados en los informes del Tribu
na! Médico Militar, serán inapelables.

Reconocimientos es~iates

Articulo 221

Cuando la falta de presentación de un mmo o de la persona
sujeta a reconoeimiento ante la Junta de Clasificación y Revi
sión o Tribunal ~édlco Militar obedezca a impedimento físico
o psiquico o enfennedad que le imposibilite de hacerlo, se pro
cederá según lo dispuesto en el· capitulo noveno (articulos 710
y 7m.

Los gastos de traslado y dietas del Médico Militar que prac·
tique el reconocimiento serán sufragados par el Ministerio del
Ejército. pero si el interesado es reclamante. solvente y no se
modifica el fatlo contra el que apeló, serán a sus expensas.

Gastos de comparecencia ante Tribunal Médico MUitar

Articulo 222

Los socorros, gastos de viaje y hospitalidades de los mozos
y sus familias que comparezcan ante el Tribunal Médico Mili
tar serán satisfechos por los reclamantes si se confirma el fallo
contra el que apelaron. a no ser que el reclamante sea insol
vente y se compruebe que ha procedido de buena fé•. 'pues de
concurrir esta circunstancia o la de modificarse el fallo o ha
berse dispuesto el reconocimiento ante el Tribunal por acuerdo
de los Vocales Médicos sin mediar reclamación alguna. serán
satisfechos por el presupuesto del Ministerio del Ejército.

El importe de los socorros citados en el párrafo anterior
serán de la misma cuantía que los que se establezcan para el
traslado de los mozos desde los Ayuntamien tos de alistamiento
8 la localidad donde radique la Junta de Clasificación y Re
visión.

Artículo 223

El importe de las estancias de hospital será el reglamenta
rio en el establecimiento en que se causen.

2,3Z13.Clasificacicmes especiales de los mozos comprendidos
en el alistamiento anual y antertores sujetos a revisión

1. Mozos acogidos a lo dispuesto en el articulo 107.

Articulo 224

Los 'mozos que hayan sido autorizados a ser clasificados pro.
visionalmente ante Ayuntamientos distintos al de alistamiento
y hayan man1festado su deseo de comparecer ante la JUl1¡tll de

Clasificación y Revisión de que dependan dichos AyuntamIen
tos serán reconocidos con las mismas formalidades que los de·
más mozos. DiCha J~a remitirá, con tiempo suficiente a la
que corresponda al mozo pOr alistamiento, los documentos jn&
tificativos .de su clasificación.

El representante del Ayuntanuento que acompañe a !os ci
tado¡ mozos dará cuenta del fallo correspondiente a la Junta
Municipal de Reclutamiento para que ésta, a su veZ, lo ponga
en conocimiento por escrito a 'los interesados y a lo!; I\.yunta
mientas donde fueron alistados.

2. Mozos alistados en Ayuntamientos de las islas de Gomera
y Hierro.

Artículo 225

Los mozos de estos Ayuntamientos serán cJasificadol:- pOI' la
Junta de Clasificación y Revisión de Tenerife.

Los Ayuntamientos, al remitir el día 1 de mayo a dicha
Junta las listas de clasificación provisional de los mozos alis
tados en el afio (articulo 11&) acompafiarán a las mismas:

- CertificllCÍones de los reconocimientos y medidas, asi como
las literales de todas las diligencias practicadas por el
Ayuntamiento en relación con las operaciones de alista,..
mento.

- Los expedientes de tramitación de prórrogas de Incorpora
ción a filas de primera clase.

- Las pruebas presentadas por una y otra parte en relación
con las reclamaciones

-'- Las relaciones de incidenCiaf' mencionadas en el articu
lo 207.

- La parte primera y segunda de las Tarjetas y Hojas de
inscripción de todos los alistados, las cuales serán de
vueltas a los Ayuntamientos una vez surtidos los efectos

, correspondientes.

Articulo 226

Estos documentos servlran de base a la Junta de Clasifica,..
ción y Revisión para clasificar definitivamente a los mozos, no
precisándose el traslado de los mismos para comparecer ante
aquélla. Sin embargo, su· Presidente Podrá disponer se pra9tl~

quen . las díligencias necesarias para poder decidir con más
fundamento acerca de los casos que se estimen dudosos e
incluso podrá proponer al Capitán General que nombre un
Méd.teo militar para que se traslade a dichas islas al objeto de
I"'eCODHer 'a aquellos mozos que estime la Junta siendo a cargo
del l\lD:trl.sterlo del Ejérctto los gastos que ocasionen estas COo--Los fallos correspondientes serán comunicados por escrito a
los Ayuntamientos respectivos para que éstos, a su vez, 10
hagan negar a 10B· interesados. .

3. Mozos alistados en la provincia del Sabara.

Articulo 227

Los mozos a los que no comprendan las excepciones de tipo
personal aprobadas por el Gobierno derivadas del réglmen es
pecíal de esta provincia y que. por lo tanto, sean alistados en
dicha provincia, serán clasifica.dos por la Junta de Clasificación
y Revisión de Gran Canaria de ~áloga forma a lo dispuesto
en el apartado anterior.

Además de las documentaciones ya indicadas, correspondien
tes a los mozos clasificados provisionalmente, que las Juntas
Municipales de Reclutamiento han de remitir a la de Clasiftc...
ción y Revisión, se acompañará otro certificado de reconoci
miento y medidas pOr GSda uno de los mozos clasificados no
aptos para el Servicio Mt1itar o propuestos para ser excluidos
temporalmente del ~oI1tingente anual por padecer enfermedad
o defecto flsico o psíqUico,. expedido por dos Médicos militares
pertenecientes a las Unidades, Centros o Dependencias de las
Fuerzas Armadas que designe la Autoridad MiUtar JurtscUc·
cionat.

La Junta de Gran Canaria, basándose en Jos docwpentoa
anteriores, dictará sus fallos sin más trámite y ciará cuenta de
los mismos al Capitán General para que éste, a su vez, los
comun~ue al Gobernador del Sabara, que los hará llegar a los
interesados. .

4. Mozos que se encuentran en el extrilnjero y han sido
alistados en Ayuntamientos nacionales (articulos 115 a) yb)
y 1'16, párrafo 2.°).

.\rtículo 228

Los mozos en estas condiciones que ha.yg,p sido clasificados
provls1onalmente no aptos para el Servicio Militar o propuestos
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para ser excluidos temporaJmente del conttntente anual por
padecer enfermedad, defecto 1151co o psíqUiCO pueden ser di&- .
pensados de comparecer personalmente ~te las Juntas de CIar
slficación y Revisión. Para ello habrán de 8OUcttarlo del Pres1~

dente de la J1,1D.ta Consular de Reclutamiento de su demarca.
ción j ustlficando el perjuicio que les ocasionarla el traslado.
El plazo para tales" solicitudes será el comprendIdo entre el 1
de mayo y 1 de junio. para lo cual .se presentarán personal
mente ante dicha Junta Consular, la cual, de acceder a la sol1
citud, dispondrá sea inmediatamente reconocido y medido por
el Médico de dicha Junta.

La Junta Consular de Reclutamiento remitirá, antes del .15
de junio, a la Junta de Clasificación y Revisión que proceda re
lación nominal de los mozos a los que haya concedic;lp tpJ.d~

pensa, acompafiada de las certificaciones parciales del acta a
que se refiere el párrafo· 2.0 del articulo 12ft

Esta última clasificará a dichos mozoseon arreglo a las cer·
tiftcaciones anteriores y comunicará el fallo cortespondiente
bien al Ayuntamiento de alistamiento o a su repreSentante sI
los juicios correspondientes a aquél no hubiesen tenido lugar.
Asimismo, también oomupicarán el fallo a la Junta COnsular
que tramitó la autorización.

5. Mozos alistados en las Juntas Consulares de Recluta
miento.

Artículo 229

Las Juntas Consulares, al hacer la clasifioaciÓIl a que se
refiere el articulo l.35, podrán disponer que los alistados que no
pasaron t;econocimiento ante las mencionadas Juntas y les
corresponda su inclusión en los grupos 2.° ó4.o, sean reCODO-
cidos por el MédIco de la misma, en el caso de. que los certifi
cados facultattvos presentados por los interesados no se con
sideren suficientemente aclaratorios.

Antes del 1 de junio las Juntas Consulares de Reclutamien·
to remitirán a las de Clasificación y Revisión que les correspon·
da las listas de clasUJcaci.qp provisioD.$la que luiwn mención
los articulas 13,5 y 136, Y l~s <le JI.s te\1Aliones efectuadas (ar
tículo 142). A estas listas se acompafiarán:

- Las medidas de peso, talla y perlmetro torMico de todos
los alistac,Íos,

- Las certificaciones parCiales <Ie-1 a_c~, a que se refif;lre
el art1culo~26.de los ii:1,Í~luldos en l~ lP'UPos ,2.0 y 4.°, así
como los· certtUC,ados facultMivos 4e 108,~l$tactOsque po
fueron recQtloddos. en las Juntas Consulares y estén com
prendidoS en los mismos grupos.

- Las di11gen.c1IJ:o&, ¡)l;"~cticadas en relación con las operacio-
nes de alis:tárií1ent;P. .. .._ ,

- Los expediéntes de tramitaci,6:n de prórrogas (le incorpo
ración a mas de primera clase.

- Las relaciones de incidencias.
- Las pruebas presentadas pOr una y otra parte en las

reclamaciones.
- Copia de la par,te primera de la Hoja de insCll'ipclón.

ArlIcnlo 230

Los mozos alistados en las Junt$s Consulares de Recluta
miento quedarán dIspensados de presen~arse ante las Juntas de
Clasificación y Revisión. Estas dictarán. 8Ul!l fallos basándose
en los documentos relacionados y los comt.tnlcarán a las respec
tivas Juntas ConsUlares de Recl'Q.tam1ento para que los hagan
Delar a conociItliento de loa interesados.,

2.3214. 1nc1aenc1aB
Artlcnlo 2al

En el pl~ ,,~e _,sesiones a .establecer por las Juntas de. ota
s1f1_ión y. Fi<;vJB!lin . ~ue, preylene el artleUlo. 206 .Be fll~á el
periodo comprendido enl.... el 20 <le juUO y 1 deagooto pera In
cidencias. Durltnte él a.ilsllrán aetuelloo mOZOs que. juSIlfIca<!a
mente. no efectuaron su presentación cuando le coITespondió a
SU Ayunlamlento.

AMiento 23i
Si a un mozo altstado por un Ayuntamiento o Consulado le

sobreviniese alguna causa de no aptitud para el servicio ,Milita'r
o ,de exclusión tetllj)Oral del conllngente lIespuéB. de baber sIdo
_Ica<!o por la 31l11tá de C1llSlfIéaClóll y RevIsión, se ,ltindrá
en cuenta lo dispuesto en el arttculo 398.

Arllcnlo 233

Ll\S JU<ltas (ie(JlllSlflcáelón y ReV!lllóp..~ l)¡¡sta~l
1 dÍ> agOlllo !lis clá8lflcacloneo de loS l11óÍlóÓ hecllas par loo Ay1l1l-

tamientos y consUlados. Los que no hayan poélt<io _ser c1asifi~

cados hasta, la fecha sefialada debido a los recursos entabladas.
tramitación de expedientes, períodos fijados para ob8ervb.ctórtés
médicas, causas sobrevenidas referentes a exeluslon~. etc., se
rán relacionados con la nota de «pendientes de clasificación»,

(Ccmttnutu"á,)

DECRETO 310011969. de 6 de dIciembre, por el que
se estable~e la obligación de constituir un depósito
previo en las operaciones de importact6n

Es firme propósito del Gobierno asegurar' el equWbrio ge
neral del sistema económico. Para contrarrestar un aumento
de la demanda que rebasa los liIhites razonables· y se traduce en
una excesiva propensión a importar, se estima necesario estab1tr
cer un depósito -previo a la importación-si bien en forIná mO
derada y transitoria--que, al igual que en los demás paises ,que
habitualmente han recurrido a este medio. contribuya a orien
tar, y atemperar la demanda.

En su Virtud. a propuesta de los Ministros de Hacienda y
Comercio, y previa deliberación del Consejo de Minl$troseh
sU reunión del día cinco de diciembre de ron novecientos sesen
ta y nueve,

DISPONGO:

articulo primero.-8e establece la obligación, hasta él treintá
y uno de diciembre de mil novecientos setenta, de constittlir ~
d~pósito previo en pesetas. de una cUaI)tia equivalente al ve!nt.e
por ciento del valor total de la operación, corno requisito m-e'ij,p
a la presentación de los documentos de declaración y licencIa.
de importación de mercancías. .

Articulo segundo.-EI depósito no devengará interés alguno
y deberá estar constituido en el Banco de Es¡)afia previamente
a la presentación de las declaraciones o solicitudes de licencia
de importación.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior. la consti
tución del depósito podrá iniciarse en otros Bancos, los. que a
través de sus casas centrales o sucursales deberán forIi1al12ar
la operación en el Banco de Espafia, ingresando los tmpoJ;tes
en la cuenta titulada ({pepósitos Importaciones», bien en,ete&t
tiva, o por Cámara de Compensación, recogiendo como Banoos
mediadores el resguardo correspondiente.

Articulo tercero.-EI depósito será liberado y devuelto a loS:
seis meses. contados a partir de la. fecha de su constitución. NO
obstante, se procederá a su inmediata devOlución cuando la ope
raciótl no haya sido aceptada o autorizada por la Dtrecel~
General de Comercio Exterior. Asimismo se procederá a su d:é
voluclón proporcional cuando la autorización. de la operaó1ón
por el mendonado Centro directivo haya sido por valor infe
rior al solicitado.

Artículo cuartO.-Se autori7.a a los Ministerios de Hacienda
y Comercio para Ql1e, en el ámbito de sus respectivas esferas
de compet.encia, dicten las normas oportunas para el desarrollo
de 10 dispuesto en este Decreto.

Articulo quinto.-El presente Decreto entrará en vigor el
mismo día de su ·publicación· en el {(Boletín Oficial del Estado»..

Asi ,lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a seis de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente del Gobterno,
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 310111969, de 10 de diciembre, pór el
que Sf' constituye la Su.bcomisión de Salarios y Se
regula su competencia.

El Decreto--Iey veintidós/mil novecientos sesenta y nueve, de
nueve de diciembre, por el que se regula la pol1t1ca de Salarios,
rentas no salarIales y precios a partir de uno de enero ce mil
novecientos· setenta, dispone, en su articulO tercero. la consti
tución de la Subcomisión de Salarios, dentro de la Comisión
de Rentas y Precios.

En cutnplimiento de lo prevenido en el citac;lo art1c~Jlo prO:'
~e.r~g~J:!X ,~a COlnposiclón. fácUlta-des y compétencié.s dé la
expresa.da SubcomisiÓn.


